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  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. Que reforma el artículo 303 del Código Nacional de Procedimientos Penales. 

2.- Tema de la Iniciativa. Justicia. 

3.- Nombre de quien presenta 
la Iniciativa. 

Dip. Jorge Álvarez Máynez. 

4.- Grupo Parlamentario del 

Partido Político al que 
pertenece. 

MC. 

5.- Fecha de presentación ante 

el Pleno de la Cámara de 
Diputados. 

14 de noviembre de 2023. 

6.- Fecha de publicación en la 

Gaceta Parlamentaria. 
14 de noviembre de 2023. 

7.- Turno a Comisión. Justicia. 

 

II.- SINOPSIS 

Establecer, que cuando el Ministerio Público considere necesaria la localización geográfica en tiempo real o entrega 

de datos conservados por los concesionarios de telecomunicaciones, los autorizados o proveedores de servicios de 
aplicaciones y contenidos de los equipos de comunicación móvil asociados a una línea que se encuentra relacionada 

con los hechos que se investigan, el Procurador, o el servidor público en quien se delegue la facultad, debe fundar 
y motivar, así como expresar el objeto y necesidad de la misma. Añadir que en la solicitud de intervención se 

expresarán la fundamentación y motivación de los equipos de comunicación móvil relacionados con los hechos que 
se investigan, señalando los motivos e indicios que sustentan la necesidad de la localización geográfica en tiempo 

real o la entrega de los datos conservados. Agregar que, no se podrán autorizar intervenciones o el empleo de 
tecnologías o métodos de colaboración que comprometan de manera masiva la seguridad e integridad de los 
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sistemas de comunicación o que no permitan al Juez de control del fuero correspondiente hacer las verificaciones. 
Cuando esté en peligro la integridad física o la vida de una persona o se encuentre en riesgo el objeto del delito, 

así como en hechos relacionados con la privación ilegal de la libertad, secuestro, desaparición forzada, extorsión o 
delincuencia organizada, el Procurador, o el servidor público en quien se delegue la facultad, bajo su más estricta 

responsabilidad analizará la idoneidad, necesidad y proporcionalidad de la intervención. 

 

 
 

III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 

legislar en la materia se sustenta en las fracciones XXI y XXIII, del artículo 73, todos de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 
En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 
 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual del precepto que se busca 

reformar, utilizar puntos suspensivos para aquéllos apartados cuyo contenido subsiste integralmente evitando 
reproducir textualmente. 

 
La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que de 

conformidad con el artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, son los siguientes: 
 

Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; 
problemática desde la perspectiva de género, en su caso; argumentos que la sustenten; fundamento legal; 

denominación del proyecto de ley o decreto; ordenamientos a modificar; texto normativo propuesto; artículos 
transitorios; lugar; fecha, nombre y rúbrica del iniciador.  
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 V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 

CÓDIGO NACIONAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES  
 

 
 

 
 

 
 

 
 

Artículo 303. Localización geográfica en tiempo real 
y solicitud de entrega de datos conservados 

 

Cuando el Ministerio Público considere necesaria la 
localización geográfica en tiempo real o entrega de datos 

conservados por los concesionarios de 
telecomunicaciones, los autorizados o proveedores de 

servicios de aplicaciones y contenidos de los equipos de 
comunicación móvil asociados a una línea que se 

encuentra relacionada con los hechos que se investigan, el 
Procurador, o el servidor público en quien se delegue la 

facultad, podrá solicitar al Juez de control del fuero 
correspondiente en su caso, por cualquier medio, requiera 

a los concesionarios de telecomunicaciones, los 
autorizados o proveedores de servicios de aplicaciones y 

contenidos, para que proporcionen con la oportunidad y 
suficiencia necesaria a la autoridad investigadora, la 

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO QUE 
REFORMA EL ARTÍCULO 303 DEL CÓDIGO 

NACIONAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES  
 

ÚNICO. Se reforma el primero, segundo, séptimo y 
penúltimo párrafo y, se adiciona un tercer párrafo 

recorriéndose los subsecuentes en su orden, en el 
artículo 303 del Código Nacional de Procedimientos 

Penales, para quedar como sigue:   
 

Artículo 303. Localización geográfica en tiempo real y 
solicitud de entrega de datos conservados  

 

Cuando el Ministerio Público considere necesaria la 
localización geográfica en tiempo real o entrega de 

datos conservados por los concesionarios de 
telecomunicaciones, los autorizados o proveedores de 

servicios de aplicaciones y contenidos de los equipos de 
comunicación móvil asociados a una línea que se 

encuentra relacionada con los hechos que se investigan, 
el Procurador, o el servidor público en quien se delegue 

la facultad, debe fundar y motivar, así como 
expresar el objeto y necesidad de la misma para 

solicitar al Juez de control del fuero correspondiente en 
su caso, por cualquier medio, requiera a los 

concesionarios de telecomunicaciones, los autorizados o 
proveedores de servicios de aplicaciones y contenidos, 
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información solicitada para el inmediato desahogo de 
dichos actos de investigación. Los datos conservados a que 

refiere este párrafo se destruirán en caso de que no 
constituyan medio de prueba idóneo o pertinente. 

 
 

 
En la solicitud se expresarán los equipos de comunicación 

móvil relacionados con los hechos que se investigan, 
señalando los motivos e indicios que sustentan la 

necesidad de la localización geográfica en tiempo real o la 

entrega de los datos conservados, su duración y, en su 
caso, la denominación de la empresa autorizada o 

proveedora del servicio de telecomunicaciones a través del 
cual se operan las líneas, números o aparatos que serán 

objeto de la medida. 
 

 
 

 
 

 
 

No tiene correlativo 
 

 

 
 

 
 

 
... 

 

para que proporcionen con la oportunidad y suficiencia 
necesaria a la autoridad investigadora, la información 

solicitada para el inmediato desahogo de dichos actos 
de investigación. Los datos conservados a que refiere 

este párrafo se destruirán en caso de que no constituyan 
medio de prueba idóneo o pertinente.  

 
En la solicitud de intervención se expresarán la 

fundamentación y motivación de los equipos de 
comunicación móvil relacionados con los hechos que se 

investigan, señalando los motivos e indicios que 

sustentan la necesidad de la localización geográfica en 
tiempo real o la entrega de los datos conservados, el 

proceso que se llevará a cabo y las líneas, su 
duración y, en su caso, la denominación de la empresa 

autorizada o proveedora del servicio de 
telecomunicaciones a través del cual se operan las 

líneas, números o aparatos que serán objeto de la 
medida o contenidos en Internet a través del cual 

se realiza la comunicación objeto de la 
intervención,  así como la tecnología empleada 

para llevar a cabo la intervención. 
 

No se podrán autorizar intervenciones o el empleo 
de tecnologías o métodos de colaboración que 

comprometan de manera masiva la seguridad e 

integridad de los sistemas de comunicación o que 
no permitan al Juez de control del fuero 

correspondiente hacer las verificaciones a las que 
se refiere el párrafo anterior. 

 
La petición deberá́ ser resuelta por la autoridad judicial 

de manera inmediata por cualquier medio que garantice 
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... 
 

 
 

... 
 

 

 
 

 
 

Excepcionalmente, cuando esté en peligro la integridad 
física o la vida de una persona o se encuentre en riesgo el 

objeto del delito, así como en hechos relacionados con la 
privación ilegal de la libertad, secuestro, extorsión o 

delincuencia organizada, el Procurador, o el servidor 
público en quien se delegue la facultad, bajo su más 

estricta responsabilidad, ordenará directamente la 
localización geográfica en tiempo real o la entrega de los 

datos conservados a los concesionarios de 
telecomunicaciones, los autorizados o proveedores de 

servicios de aplicaciones y contenidos, quienes deberán 

atenderla de inmediato y con la suficiencia necesaria. A 
partir de que se haya cumplimentado el requerimiento, el 

Ministerio Público deberá informar al Juez de control 
competente por cualquier medio que garantice su 

autenticidad, dentro del plazo de cuarenta y ocho horas, a 
efecto de que ratifique parcial o totalmente de manera 

su autenticidad, o en audiencia privada con la sola 
comparecencia del Ministerio Público.  

 
Si la resolución se emite o registra por medios diversos 

al escrito, los puntos resolutivos de la orden deberán 
transcribirse y entregarse al Ministerio Público.  

 
En caso de que el Juez de control niegue la orden de 

localización geográfica en tiempo real o la entrega de los 
datos conservados, el Ministerio Público podrá́ subsanar 

las deficiencias y solicitar nuevamente la orden o podrá́ 

apelar la decisión. En este caso la apelación debe ser 
resuelta en un plazo no mayor de doce horas a partir de 

que se interponga.  
 

Excepcionalmente, cuando esté en peligro la integridad 
física o la vida de una persona o se encuentre en riesgo 

el objeto del delito, así como en hechos relacionados con 
la privación ilegal de la libertad, secuestro, 

desaparición forzada, extorsión o delincuencia 
organizada, el Procurador, o el servidor público en quien 

se delegue la facultad, bajo su más estricta 
responsabilidad analizará la idoneidad, necesidad y 

proporcionalidad de la intervención, ordenará 
directamente la localización geográfica en tiempo real o 

la entrega de los datos conservados a los concesionarios 

de telecomunicaciones, los autorizados o proveedores 
de servicios de aplicaciones y contenidos, quienes 

deberán atenderla de inmediato y con la suficiencia 
necesaria. A partir de que se haya cumplimentado el 

requerimiento, el Ministerio Público deberá́ informar al 
Juez de control competente por cualquier medio que 

garantice su autenticidad, dentro del plazo de cuarenta 
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inmediata la subsistencia de la medida, sin perjuicio de 
que el Ministerio Público continúe con su actuación. 

 
 

 
 

Cuando el Juez de control no ratifique la medida a que 
hace referencia el párrafo anterior, la información obtenida 

no podrá ser incorporada al procedimiento penal.   
 

 

... 

y ocho horas, a efecto de que ratifique parcial o 
totalmente de manera inmediata la subsistencia de la 

medida, sin perjuicio de que el Ministerio Público 
continúe con su actuación. 

 
Cuando el Juez de control no ratifique la medida a que 

hace referencia el párrafo anterior, la información 
obtenida no podrá́ ser incorporada al procedimiento 

penal o como prueba.  
 

[...]   

  

 TRANSITORIOS. 

 
ÚNICO. El presente Decreto entrará en vigor el día 

siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación 

 

Gustavo G. Aguilar. 


